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cÉDUrA DE NoTtFtcAclót.¡ pon ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, d¡ec¡siete de julio de dos mil veinle' con

fundomenlo en lo d¡spueslo por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28' de lo

LeydelsistemodeMediosdelmpugnociónElecloroldelEstodode
Zocolecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Cumplimiento del dío

dieciséis de julio del presenle oño, signodo por lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez, lnslrucforo en el presente osunlo, siendo los nueve horos

con diez minulos del dío en que se ociÚo, el suscrito octuorio lo notifico' o

los porles y demós inleresodos; medionie cédulo que fiio en los ESTRADOS

de este Tribunol, onexondo copio del ocuerdo en mención' consfonle en

uno fojo. DOY FE.
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lTt"f, TRIIEZ
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLÍTICO ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-004/2020 Y SU ACUIVIULADO
TRTJEZ-JDC-005/2020

ACTORA: RUTH CALDERÓN BABÚN

RESPONSABLE: PRESIDENTE MUNICIPAL. REGIDORAS
Y REGIDORES DEL l\4UNlClPlO DE ZACATECAS, y OTROS

MAGISTRADA: ROCIO POSADAS RAMíREZ

Guadalupe, Zacatecas, a dieciséis de julio de dos mil veinte

Con fundamento en los artículos,26, fracción XVll de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas; 9, fracción ll, 32,

fracciones XIV del Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la

Magistrada instructora acuerda:

Téngase por recibida la documentación que señala la actora en su escrito

presentado el día quince de julio actual, la cual se ordena agregar a los

autos para que surta los efectos legales correspondientes, y por hechas

manifestaciones, mismas que serán tomadas en cuenta en el momento

procesal oportuno.

NOTIFíQUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presenc¡a de la Secretaria de Estudio

nta, qu fe.
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La Secretaria de Estudio y Cuenta, Diana Gabriela Macías Rojero da cuenta

a la Magistrada Rocío Posadas Ramirez con el escrito presentado por Ia

actora el día quince de julio pasado, mediante el cual, remite documentación

y realiza diversas manifestaciones.

MAC¡AS ROJERO
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